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Señores 2 Ps agua 2 3 MAYO 2003 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

Presente. - 

La presente tiene por objeto hacerles la entrega de una copia certificada y notaríada de 

una cesión de participaciones, para su correspondiente registro. 

Por la atención que se digne dara la presente, anticipole mis agradecimientos. 

ngesad o AS solema 
_Atentamente 

30/65] 2D0B3 - 

Gerente General 

VRSystems Cía. Ltda. 
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NOTARIA DECIMO QUINTA 
DEL CANTON QUITO 

DR. ANTONIO VACA RUILOVA 

TERCERA ” 

COPIA       

CESION DB PARTICIPACIONES . 

  

  

  
Otorgada por: _ JORGR-ESTEVEZ Y SRA. a 

  

A favor de: _ ALEK AGUINAGA Y OTROS - 

  

  

Cuantía: —  USD$50,00 

  

  

Quito, a * 16 DE AGOSTO DE 2001 

Oficina: Calle Juan León Mera 565 y Carrión 
Teléfonos: 230813 .. 546332 - 439073 ” * 

Quito - Ecuador :           
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En la ciudad de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy día 

diez y seis de agosto del año dos mil uno, ante mí Doctor Ántonio 

Vaca Ruilova, Notario Décimo Quinio del Cantón, comparecen por 

-+una parte: el señor' JORGE ROBERTINO ESTEVEZ'MENDEZ, la 

.: señora SANDRA“ELIZABETH CARDENAS CHACON, por sus 

propios derechos; y, por otra parte los señores: ALEX JAVIER 

AGUINAGA SALAS, ANDRES MAURICIO TORRES ARMIJOS, 

BLADIMIR ALEJANDRO MALDONADO LARA, SANTIAGO 

XAVIER GONZALEZ ASTUDILLO, y, GERMAN ESTEBAN 

LUCERO DELGADO, todos por sus propios derechos. Los 

- comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

* de estado civil casados los dos primeros, los dos últlimos y solteros 
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den as 
los demás, d domiciliados e en esta ciudad de “Quito, legalmente hábiles 

y capaces para contralar y obligarse, a quienes de conocer doy fe; y, 

dicen: Que elevan a escritura pública el contenido de la “minuta 

“que me preséntan. y cuyo tenor es él siguiente: SEÑOR 

NOTARIÓ:' “En” el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, 

“sírvase hacer “constar uná' de Cesión. y Transferencia de 

Participaciones Sociales, _del texto siguiente: PRIMERA: 

COMPARECIENTES: Concurren a otorgar la presente escritura - 

pública” por una “parte y' en ' calidad" de cedente, el señor 

- JORGE ROBERTINO ESTEVEZ . MENDEZ, debidamente 

autorizado por su cónyuge la señora SANDRA ELIZABETH 

CARDENAS CHACON, quien también suscribe la presente 

escritura pública, y, por otra parte y en calidad de 

Cesionarios, los señores ALEX JAVIER AGUINAGA SALAS, 

ANDRES MAURICIO TORRES ARMIJOS, SANTIAGO 

XAVIER GONZALEZ ASTUDILLO, BLADIMIR ALEJ ANDRO 
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“*DELGADO”;”: : "gis! “"-propios::" deféchos: * Todos los 

sao inayores de edad; y de estado 

vozta 1 evil sólteros):”oon :excepción: de- logs cedéñtes' qué soñi'de estado 

sar oivilso casados; 5 todos'+'*: están domiciliados: 'En'“iel” Distrito 

AS * Mettop ólitiro “de” “Quito : y"! “són plenamente" “capaces para 

11 09 *ó obligarse “y "Para" 'comtralár:" SEGUNDA: * “ANTECEDENTES: 

20p a 2IuNo:*=- Mediante” Escritura Pública otorgada el -día” veinte de 

2310) “Setubre vae:imit'"novecientos”oveñta-Y “Gcho, “ante' el Notario 

Y vi: :Décinió Quinto" :dél cantón =-Quifo; *"Doctor”""Antonio: Vaca 

SS ¡opal Radova ¡Se Tcóñstittiyó 7? la: + Compañía! de':Responsabilidad 

” 142 70"Liimitada «deriómiónada"“VRSYSTEMS “CIA” “LTDA”: “Esta 

cuujgul Esoñtura Pública Fé inscrita veni el Registro? Mercantil del cantón 
Y Es - Quien ena “hñevé a noviémbre"-d6" “* mil" noveciéntos 
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2116 1148 “RSYSTEMS*CÍA.“LIDA?":Gelebrida el día” Veiñite y 'tres 

va *derseptiembre-“de' dos''miil;: de* eóñifórmidad con“ -10$*'artículos 
u016 02 ento” uesS (M3) y" ciento “diez: y 'ochó (118); "hiteralf) de la 

1019 "L6y de: Comi pardas” ye al articulo diéz (10) y “diez y ocho (18) de 

20 1681 Estátutos' Sociales; ¿on el-vóto iniéiime” "del ción 1 por “ciento del 

""Coniséñtir en la" cesión y 
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23 Kavier Gonzalez Asado; -Bladimir-Alejanidió Maldonado Lara y 
- 26m Esti Dlcero Ena en n guie ió ás" doecióntas 

mar too tas 
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¿:: 19, , Salas; Dos.» doscientas (200) participaciones sociales en favor del 

ta 20: 

. ¿21 

lt 

25. 

426, 

e 

. -28., 

MO IN AN A to 

. : Mauricio. Torres, Armijos; doscientas participaciones sociales en 

. : favor del señior Santiago..Xavier González Astudillo; : «doscientas 

participaciones sociales. en favor del señor -Bladimir Alejandro 

Maldonado Lara; y doscientas. participaciones en:favor del señor 

. Germán Esteban Lucero Delgado. Se agrega. el..correspondiente 

. certificado del Representante . Legal de VRSYSTEMS CIA. LTDA., 

.de acuerdo a lo dispuesto por-el Artículo..ciento trece.(113) de la 

..Ley.de Compañias. .. .TERCERA.- . Con estos antecedentes que 
constituyen parte integrante de. este Anstrumento, el .señor Jorge 

. debidamente autorizado por su , cónyuge la señora Sandra Elizabeth 

Cárdenas Chacón, cede y transfiere .a favor. de los señores Alex 

.Javier Aguinaga Salas, Andrés. Mauricio .Torres. Armijos, : Santiago 

Xavier. González Astudillo, Bladimir Alejandro Maldonado Lara y 

Germán Esteban... Lucero. . Delgado,.. las un ..mil.. participaciones 

_sociales,. que tiene y.posee. en la Compañía “VRSYSTEMS CIA. 

. LTDA”, en :la. siguiente. forma: . Uno.--.; Doscientas (200) 

articipaciones sociales en favor.de el señor. Alex Javier. Aguinaga 

señor Andrés Manricio Torres. Armijos, . Tres.- Doscientas (200) 
] participaciones.. sociales en. favor del señor --Santiago Xavier 

¡González Astudillo; ...Cuatro.-... Doscientas: (200) participaciones 

sociales en. favor del señor Bladimir Alejandro Maldonado Lara; y 

“Cinco... Doscientas.. (200) participaciones. en. favor.«del señor 
Germán Esteban Lucero Delgado... .CUARTA.- . El precio de la 

cesión. y transferencia de cada una de las participaciones sociales, 
£stablecido libremente por las. partes, es el de cinco centavos de 

dólar (USD$0.05), cada una. ..Por lo que el precio de las doscientas 
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: de:Diez Dólares. (USD$10,00). -:: Cantidades, que el señor Jorge 

.Robertino :: Estevez -Mendez declara: haber::recibido de : los 
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:: participaciones sociales cedidas y transferidas en favor del señor 

-.Alex- Javier Aguinaga Salas, es de Diez Dólares: (USD$10,00), 

:. doscientas participaciones sociales cedidas y transferidas en favor 

. del señor Andrés Mauricio Torres Armijos, es: de Diez Dólares 

-.(USD$10,00), doscientas . participaciones :: sociales cedidas y 

- transferidas. .: en .' favor: del señor Santiago Xavier González 

Astudillo, : .es ..de.:: Diez Dólares (USDS$10,00); .:: : doscientas 

"participaciones «sociales. cedidas y transferidas en favor: del señor 

-.Bladimir - Alejandro:.: Maldonado * Lara, es: de Diez: Dólares 

(USD$10,00);.: y,: doscientas participaciones. sociales cedidas y 

transferidas en-favor del señor Germán Esteban Lucero.Delgado, es 

cesionarios, en su totalidad, de contado, :en moneda de:cutso legal y 

a:su-entera satisfacción, en la siguiente - forma: Diez: Dólares 

(USD$10,00) : de parte «del señior Alex':Aguinaga Salas; Diez 

Dólares-(USD$10,00) ::de parte del señor-:: Andrés. Mauricio 

Torres Armijos; Diez Dólares (USD$10,00): de: parte del señor 

¡Santiago -Xavier:: González Astudillo; -Diez Dólares: (USD$10,00) 

--de:-:parte: del. - señor -Bladimir. Alejandro :Maldonado Lara; y, 

Diez. Dólares (USD$10,00) de parte del : señor Germán: Esteban 

-:Lucero:: Delgado;.: por: lo::que manifiesta «no: tener” * reclamo 

- alguno:::: que formular: en: contra de los. cesionarios, por este 

"concepto o:por otro concepto.: QUINTA.- :* El cedente, señor 

:Jorge. Robertino Estévez Méndez declara que. cede. y transfiere 

:. a : favor de: : los Cesionarios todas las un:mil participaciones 

sociales. de: "VRSYSTEMS CIA. LTDA.” de las que era dueño, 

con todos “sus derechos. y acciones, en favor de los cesionarios, 
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+23 —oolocándose*: en*'su:: mismo: lugar,:: grado : y prelación en la 

+3 ; Compañía “VRSYSTEMS CIA. LTDA”. ::Aclara:además que se 

4 * imcluye: todo : derecho,.: que : por: cualquier” corcepto' pudiera 

: 5: ¡:corresponderle::en su; caracter y calidad de socio y propietario de 

1.6: - las: participaciones sociales :cedidas,''desde la constitución de la 

7 :¿Compaftia..: :SEXTA.-: :.Los cesionarios,-..señores :Alex Javier 

, -.:8 * Aguinaga: Salas, -: Andrés .Máuricio': Torres: AÁrmijos, Santiago 

.,.9:: Xavier González: Astudillo; Bladimir : :Alejandro :: Maldonado 
to: :'-Lara -::y.: Germán «Esteban «Lucero: Delgado, manifiestan que 

-; 11. aceptan :esta::cesión::y:: transferencia de::participaciones : sociales 

.:12 hecha: en. su'.favor: por'el:: sefior: Jorge :Robertino Estevez 

| 1:13 5 Méndez,':las.que toman::a su::cargo con::todos :los «derechos y 

E - 114: Obhgaciones emergentes: de las mismas, ' por estar :de: acuerdo con 

+15: : las:: condiciones :: pactadas y; por. ser::en seguridad :: de sus 

-"T6 intereses. ::SEPTIMA.- El sefíor Jorge Robertino' Estévez Méndez 

: +47: : declara: queen virtud-::de esta : cesión :y : transferencia de 

_+von18. ¿participaciones :sociales' nada.'tienc -que reclamar enel futuro, 

019: ópor:: ningún: concepto:::en contra . de: “VRSYSTEMS CIA. 
ES | 20: LTDA? ni:en contra: de cada uno de los socios de'la misma, ni en 

:::::21::: contra. de los.Cesionarios, puesto: que:todos sus derechos ante la 

- ::22: -: Compatila::y ante: los:Cesionarios han sido completamente pagados 

23 5:y cancelados en su totalidad... OCTAVA:=.: Las partes solicitan al 

-24 .:Gerente y Representante Legal de “VRSYSTEMS::CIA.- LTDA” 

---25:: proceda. .a.::la ::inscripción::de la.: presente- transferencia de 

-.26.: participaciones sociales, en los :libros de: la Compañía, debiendo 

-27::. anularse. el certificado. de aportación anterior y extenderse unos 

  

-.28.:: nuevos en favor de los cesionarios. -.*¿NOVENA.-: Las partes 
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autorizan expresamente al señor Alex Aguinaga Salas, para que 

realice todos los actos y diligencias que fueren necesarios para el 

perfeccionamiento legal de esta cesión y transferencia de 

participaciones sociales: PETICION'AL NOTARIO: Usted señor 

Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la 

perfecta validez y plena eficacia de la presente escritura de cesión 

de participaciones sociales. HASTA AQUI LA MINUTA, que se 

encuentra firmada por el doctor José Villena Castillo, con matrícula 

profesional número mil setecientos cincuenta y cuatro del Colegio 

de Abogados de Pichincha. Para el: otorgamiento de la: presente 

escritura pública, se observaron todos los preceptos. legales. del 

caso y leída que les fue integramente a los comparecientes - 
a 

por mi el Notario, estos se afirman y ratifican en todo su contenido 

y firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe. 

  

F) ANDRES TORRES 

CC./ROP6FSIOZ CC. 170777641 -1 

Dr. Antonio Vaca Ruilova 
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¿ LINA SOLUCION REAL 
' ENUN MUNDO VIHRTL 

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA “VRSYSTEMAS CIA. LTDA.” CELEBRADA EL 
DIA 23 DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL.- 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los 23 días del mes de Septiembre del 
cos mila las 18:00 horas, en el domicili0-de ta Comparta ubicada en la calle 
Rumipamba 706 y Av. República, parroquia urbana Iñaquito del cantón Quito, 
provincia de Pichincha, se reúnen la totalidad de socios de la Compañía 
"VRSYSTEMS CIA. LTDA”, que representan la totalidad del capital social 
pagado, de la siguiente manera: señor Alex Javier Aguinaga Salas, dueño de un 
mil participaciones sociales de $ USD 0.04 (antes Un mil sucres) cada una, 
dando un total de $ USD 40; señor Andrés Mauricio Torres Armijos, dueño de un 
mil participaciones sociales de $ USD 0.04 (antes Un mil sucres) cada una, 
dando un total de $ USD 40; señor Biadimir Alejandro Maldonado Lara, dueño de 

un mil participaciones sociales de $ USD 0.04 (antes Un mil sucres) cada una, : 
-dando un total de $ USD 40; señor Jorge Robertino Estévez Méndez, dueño de 
-n mil participaciones sociales de $ USD 0.04 (antes Un mil sucres) cada una, 
dando un total de $ USD 40; señor Santiago Xavier González Astudillo, dueño de 

in mil participaciones sociales de $ USD 0.04 (antes Un mil sucres) cada una, 
dando un total de $ USD 40; señor Germán Esteban Lucero Delgado, dueño de 
un mil participaciones sociales de $ USD 0.04 (antes Un mil sucres) cada una, 
dando un tota! de $ USD 40. NN 

  

El Secretario ha formado la lista de asistentes que concuerda con la de todos los 
socios de la Compañía, que luego de ser leída es aprobada por los que 

eclarando que está representado el cien por ciento del 

  

¡ 
1 Los concuerrentes representando la totalidad de las participaciones sociales que 

integran la totalidad del capital suscrito y pagado de la Compañía, aceptan por 

unanimidad constituirse en Junta General Extraordinaria Universal de Socios, de 
conformidad con los Arts. 119 y 238 de la Ley de Compañías. Se aprueba en 
iqual forma unánime los asuntos a tratarse, de acuerdo con el siguiente Orden 

al Día: consentir en la cesión y transferencia de un mil participaciones sociales 
de “VRSYSTEMS CIA. LTDA.” de pertenencia del socio, señor Jorge Robertino 

Mo=stévez Méndez, en favor de los otros socios de la Compañía, en partes iguales. | 
A Preside esta Junta General Extraordinaria Universal de Socios, el Presidente de 

la Compañía, señor Andrés Mauricio Torres Armijos y actúa como Secretario, el 
señor Alex Javier Aguinaga Salas. 
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Se procedió a considerar el Orden del Día y luego de las correspondientes 
deliberaciones se aprueban por unanimidad las siguientes resoluciones: 

PRIMERA.- La Junta General Extraordinaria Universal de Socios de 
"VRSYSTEMS CIA. LTADA.” con arreglo a lo preceptuado en los Arts. 113 y 118, 
literal f) de la Ley de Compañías y los Arts 10 y 18 de los Estatutos Sociales, con 
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el voto unánime del cien por ciento del capital social, resuelve: Consentir en la 
cesión y transferencia de un mil participaciones sociales de propiedad del señór 

Jorge Robertino Estévez Méndes, en favor del resto de los socios, en partes 
iguales, es decir, al socio Alex Javier Aguinaga Salas, doscientas participaciones 

sociales de cuatro centavos de dólar cada una, dando un total de ocho dólares; al 

socio Andrés Mauricio Torres Armijos, doscientas participaciones sociales de 
cuatro centavos de dólar cada una, dando un total de ocho dólares; al socio 

Bladimir Alejandro Maldonado Lara, doscientas participaciones sociales de cuatro 
centavos de dólar cada una, dando un total de ocho dólares; al socio Santiago 
Xavier González Astudillo, doscientas participaciones sociales de cuatro 

=>, E 

mr DS 

Esteban Lucero Delgado, doscientas participaciones sociales de cuatro centavos 
de cólar cada una, dando un total de ocho dólares. 

SEGUNDA.- De conmformidad con el Art. 113, Inciso segundo, de la Ley de 
Compañías, se ordena que la cesión y transferencia de participaciones sociales 
se perfeccionará con el otrogamiento de la correspondiente escritura pública y se 

aportación anterior y se procederá a extender unos nuevos. 

TERCERA.- Como consecuencia de esta cesión y transferencia de 
participaciones sociales, la participación de los socios en el Capital de la 
Compañía, será la siguiente: el socio Alex Javier Aguinaga Salas tendrá pagado 
un mil doscientas participaciones sociales de un valor nominal de cuatro 
centavos de dólar cada una; el socio Andrés Mauricio Torres Armijos tendrá 
pagado un mil doscientas participaciones sociales de un valor nominal de cuatro 
centavos de dólar cada una; el socio Bladimir Alejandro Maldonado Lara tendrá 
pagado un mil doscientas participaciones sociales de un valor nominal de cuatro 
centavos de dólar cada una; el socio Santiago Xavier González Astudillo tendrá 

pagado un mil doscientas participaciones sociales de un valor nominal de cuatro 
centavos de dólar cada una y el socio Germán Esteban Lucero Delgado tendrá 
pagado un mil doscientas participaciones sociales de un valor nominal de cuatro 
«centavos de dólar cada una. 

CUARTA.- Se autoriza al Gerente, para que en su calidad de Representante 
Legal de la Compañía, de acuerdo con el Art. 113 de la Ley de Compañías 

sociales del señor Jorge Robertino Estévez Méndez, ha obtenido el 
¡ consentimiento unánime del capital social de la Compañía. 

El presidente concede un receso para la redacción del Acta correspondiente a 
sta Junta. Reinstalada la sesión, por Secretaría se da lectura del Acta, que es 
probada por unanimidad. 

ra efectos del Art d 1 
tsgos los socios asistente 

La Presidencia levanta la sesión a las 19:30 horas.
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! Asistieron a esta Junta General Universal Extraordinaria de Socios los 

siguientes socios: Sr. Alex Javier Aguinaga Salas, Sr. Andrés Mauricio Torres 
Armijos; Sr. Santiago Xavier González Astudillo; Sr. Bladimir Alejandro 
Maldonado Lara, Sr. Germán Esteban Lucero Delgado y Sr. Jorge Robertino 
Estévez Méndez.- f) Sr. Andrés Mauricio Torres Armijos, Presidente; f) Sr. Alex 
Javier Aguinaga Salas, Gerente Secretario; f) Sr. Santiago Xavier González 
Astudillo; f) Sr. Bladimir Alejandro Maldonado Lara, f) Sr. Germán Esteban 
Lucero Delgado y f) Sr. Jorge Robertino Estévez Méndez. 

CERTIFICO.- Que la transcripción del Acta precedente es exactamente igual a 
la que consta en el Libro de Actas de la Compañía, al que me remito en caso 
necesario. 

NA 2 > o 
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LA Javier Aguiíaga Salas 
te-Secretario “VRSYSTEMS CIA. LTDA.” 

Quito Distrito Metropolitano, a 23 de Septiembre del 2000. 
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CUNA SOLUCION REAL 
EN UN MUNDO VIRTUAL 

CERTIFICACION 

En mi calidad de Gerente y Representante Legal de "VRSYSTEMS CIA. LTDA”, 
de conformidad con el Art. 113 de la Ley de Compañías, CERTIFICO en legal y 
debida forma, que la Junta General Universal de Socios de “YRSYSTEMS CIA. 
LTDA.” celebrada el día 23 de septiembre del 2000, de conformidad con el Art, 
113 de la Ley de Compañías, con el voto unánime del cien por ciento del capital 
social, resolvió: Consentir en la cesión y transferencia de un mil participaciones 

sociales de propiedad del señor Jorge Robertino Estévez Méndez, en favor de 
los socios: señores Alex Javier Aguinaga Salas, Andrés Mauricio Torres Armijos, 
Santiago Xavier González Astudillo, Bladimir Alejandro Maldonado Lara y 
Germán Esteban Lucero Delgado; en la siguiente forma: doscientas 
participaciones sociales a favor de el señor Alex Javier Aguinaga Salas; 
doscientas participaciones sociales en favor del señor Andrés Mauricio Torres 
Armijos; doscientas participaciones sociales en favor del señor Santiago Xavier 
González Astudillo, doscientas participaciones sociales en favor del señor 
Bladimir Alejandro Maldonado Lara; y doscientas participaciones en favor del 
señor Germán Esteban Lucero Delgado. 

Quito, 23 de septiembre del 2000 

  

Sr. Alex Agui aga Salas 
Gerente General 
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OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA 

COPIA CERTIFICADA, FIRMADA Y SELLADA EN QUITO, A DIEZ Y 

SEIS DE AGOSTO DEL DOS MIL UNO. 

  

RAZON: En esta fecha, tome nota al margen de la matriz de Constitución de la 

Compañía VRSYSTEMS CIA. LTDA,, celebrado el 20 de octubre de 1.998, de » 

la cesión de participaciones que otorgan: Jorge Estevez y Sandra Cárdenas, a 

favor de Alex Aguinaga, Andrés Torres, Santiago Gonzalez, Alejandro 

Maldonado, y Germán Lucero, constante del presente 1 ento público. 

Quito, a diez y seis de agosto del dos mil uno. 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ANDAR A 

RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 2672, del 

REGISTRO MERCANTIL de nueve de Noviembre de mil novecientos noventa y ocho, a fs 

3815, tomo 129, correspondiente a la constitución de la compañía “VRSYSTEMS CIA. 

LTDA.”, lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, treinta de Octubre del 

dos mil uno. EL REGISTRADOR.- 

    DR. RAÚL GAYB 
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